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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CUENCA.  
            
PLENO. 
______________________________________
 
Presidente: 

Dario Francisco Dolz Fernandez. 

 
Tenientes de Alcalde: 
Saray Portillo Panadero 
Miguel Angel Valero Tevar  
Juan Manuel Martinez Melero 
César Sánchez Meléndez 
 
Concejales: 
Nelia Valverde Gascueña  
Asuncion Moriana Molero  
Mario Fernandez Yepes  
Ester Barrios Cañas  
Adrian Martinez Vicente  
Allady Esperanza Rodriguez Vivas  
Vicente Martinez Herraiz  

Isidoro Gómez Cavero  

José Ignacio Albentosa Hernández  

Marta Tirado García  

Nerea Sancho Beamud  

Dámaso Matarranz López  
María Luz Moya Plaza  
José Ángel Gómez Buendía  
José Manuel Cañizares Montón  
María Cristina López Martínez  
Jaime Romero Gómez  
David Hernández Gil 
Cristina Elena Fuentes Paños   
Maria Angeles Garcia Jimenez  
 
Interventor General Acctal: 
Luis Alberto Marín Ruiz 
 
Secretaria General del Pleno: 
Pilar Aguilar Almansa 

      
      
      
   
 Se convoca Sesión Ordinaria del Pleno que 
se celebrará, en el Salón de Plenos de esta  Casa 
Consistorial sita en la Plaza Mayor, nº 1, en 
primer llamamiento el próximo viernes día 20 de 
diciembre de 2019 a las 9:00 horas y, caso de no 
haberse reunido el quórum necesario de los 
miembros de la Corporación para su celebración, 
se desarrollará en segunda convocatoria dos días 
hábiles después en el mismo lugar y hora, al 
objeto de ACORDAR sobre los asuntos de su 
competencia, pendientes de este trámite, que se 
relacionan al dorso. Se ruega que asistan con 
puntualidad. 
 
 De quedar enterados, se servirán firmar 
la presente convocatoria. 
 
 
   En  Cuenca, a fecha de firma electrónica. 
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 Reunión que ha de celebrar el PLENO MUNICIPAL, en Sesión Ordinaria, el próximo viernes  
día 20 de diciembre de 2019 a las 09:00 horas,  con el siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 

I. PARTE RESOLUTIVA. 
 
1º.- Aprobación, si procede, del Acta de la sesión anterior, de fecha 28 de noviembre de 2019. 
 
2º.- COMISIÓN INFORMATIVA PERMANENTE DE HACIENDA Y ESPECIAL DE CUENTAS. 
 
2.1.- Aprobación, si procede, de la Cuenta General del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca del 
Ejercicio 2018. 
 
2.2.- Aprobación, si procede, de dictamen sobre reparo formulado por la Intervención Municipal 
de Fondos y aprobación, si procede del reconocimiento extrajudicial de créditos nº 19 del Ejercicio 
2019. 
 

3º.- COMISIÓN INFORMATIVA PERMANENTE DE URBANISMO Y MANTENIMIENTO URBANO. 
 
ÚNICO.- Aprobación, si procede, de dictamen de solicitud de adhesión del Excmo. Ayuntamiento 
de Cuenca a la Red de Ciudades por la Bicicleta, de compromiso de aprobación de disposición del 
crédito necesario y designación de representante institucional. 
 
II. PARTE DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LA GESTIÓN DE LOS ÓRGANOS MUNICIPALES DE 
GOBIERNO. 
 
1º.- CONOCIMIENTO DE DECRETOS, RESOLUCIONES Y COMUNICACIONES. 
 
1.1.- Dación de cuentas de las Resoluciones nos 5581 al 5876 del 2019, de acuerdo al artículo 123. 1 
a), de la Ley 7/85 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 
 
1.2.- Toma de conocimiento del Decreto de Alcaldía nº 5098/2019, de fecha 25/10/2019 que 
levanta el reparo formulado por la Intervención General en su informe de reparo  nº 16/2019 
sobre la fiscalización previa del gasto a realizar en concepto de adquisición de reses para las 
Fiestas de San Mateo 2019. Fase de adjudicación y disposición. 
 
1.3.- Toma de conocimiento del Decreto de Alcaldía nº 5691/2019, de fecha 03/12/2019 que 
levanta el reparo formulado por la Intervención General en su informe de reparo  nº 18/2019 
sobre la fiscalización previa del gasto a realizar en concepto de adquisición de reses para las 
Fiestas de San Mateo 2019. Fase de reconocimiento obligación. 
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1.4.- Toma de conocimiento del Plan Anual de Control Financiero del Excmo. Ayuntamiento de 
Cuenca. Ejercicio 2020. 
 
2º- MOCIONES. 
 
1ª.- Moción presentada por el Grupo Municipal Cuenca en Marcha para la elaboración de un 
catálogo municipal de árboles singulares. 
 
2ª.- Moción presentada por el Grupo Municipal Popular para dotar de 150.000 € la partida 
presupuestaria del Centro de Mayores de Las Quinientas en los Presupuestos de la JCCM para 
2020. 
 
3ª.- Moción presentada por el Grupo Municipal Popular para dotar de hasta 5.000.000 € una 
partida presupuestaria para el inicio de la autovía Cuenca-Albacete en los Presupuestos de la JCCM 
para 2020. 
 
4ª.- Moción presentada por el Grupo Municipal Popular para dotar de hasta 37.000.000 € una 
partida presupuestaria del nuevo hospital de Cuenca en los Presupuestos de la JCCM para 2020. 
 
5ª.- Moción presentada por el Grupo Municipal Ciudadanos de Cuenca para la erradicación de la 
contaminación visual de la Ciudad. 
 
6ª.- Moción presentada por el Grupo Municipal Ciudadanos de Cuenca para la ejecución inmediata 
de la urbanización del Sector 4.2 Cerro de la Horca. 
 
3º.- RUEGOS Y REGUNTAS. 

 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 C

ue
nc

a 
- 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

cu
en

ca
.e

s 
- 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 1

60
01

ID
O

C
2C

1D
93

E
7B

71
F

A
80

48
B

6

N
O

M
B

R
E

:
D

O
LZ

 F
E

R
N

A
N

D
E

Z
 D

A
R

IO
 F

R
A

N
C

IS
C

O
P

U
E

S
T

O
 D

E
 T

R
A

B
A

JO
:

A
LC

A
LD

E
F

E
C

H
A

 D
E

 F
IR

M
A

:
17

/1
2/

20
19

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
45

A
56

7F
F

61
77

66
1B

2F
F

73
30

F
A

B
6E

1A
C

A
C

9A
9D

C
32


